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MunicipaLidad
de Chitlán \liejo Dir. Administración y Finanzas

COMETIDO A LA CIUDAD DE CONCEFCIÓN SEÑORA
CONCE.'ALA SUSANA MARTINEZ CORNF^IO.

DEcREroN" ?085

CHILLÁN VIF^TO. Ar¡yua¡t vLwv, 
0 Z Dlt 201b

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipa-lidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipaies.

CONSIDERANDO:
La autorización alcaldicia del cometido de fecha

02.12.2015 por el Sr. Alcalde para la Sra. Concejala SUSANA MARTINEZ CORNEJO para ir a
a la Ciudad de Santiago los días 2 y 3 de diciembre de 20 15, en vehículo municipal destinado
a AlcaldÍa patente N" GLVL-iB.

DECRETO:

1.- AUTORIZA cometido funcionario para la Sra.
Concejala SUSANA MARTINEZ CORNE TO, quien viajará hasta la Ciudad de Santiago desde
2 y 3 de Diciembre de 2Ol5 con el fin de acompañar al Señor Alcalde quien participará en
Reunión con Jefe de la Unidad de Apoyo Municipai don Luis Guillermo Vergara y equipo
técnico del Ministerio de Educación.

2.-
Diciembre de 2015 y el 4Oo/o por el día
gastos de movilización ya sean pasajes
las disposiciones vigentes.

PAGUESE: el 100% del viático por los días 2 de
03 de Diciembre de 2015, además y devuélvanse los
y otros, sl es que correspon señalado en
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